
 

El Juzgado dispone de los siguientes canales de atención para correspondencias y comunicaciones con los 
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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado   05001 31 03 003 2005 00502 00 

Proceso Ordinario 

Demandante Herederos de Jorge Enrique Sierra 
González 

Demandado Jorge de Jesús Sierra Londoño y 
otros. 

Decisión Corre traslado 

 

Se corre traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días de los 

escritos por medio de los cuales la apoderada judicial de la opositora MARIA 

ALEJANDRA ZAPATA BETANCUR promueve incidente de liquidación de 

perjuicios con ocasión al incidente de entrega del bien objeto de litigio, 

conforme lo prevé el inciso 3° del artículo 129 del C.G. del P.     

 

Notifíquese  

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez  

AA 
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